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RESOLUCION No. 018-DPE-CGAJ-2020 
 

Dr. Freddy Carrión Intriago 
DEFENSOR DEL PUEBLO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 214 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 
la Defensoría del Pueblo será un órgano de derecho público con jurisdicción 
nacional, personalidad jurídica y autonomía administrativa y financiera. Su 
estructura será desconcentrada, tendrá delegados en provincia y en el exterior. 
 
Que, el Art. 215 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la 
Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y tutela de los 
derechos de los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las 
ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del país.  
 
Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. 
 
Que, el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 
la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, participación, planificación, transparencia y evaluación. 
 
Que, el Art. 2 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, establece que la 
Defensoría del Pueblo es un órgano de derecho público desconcentrado, con 
jurisdicción nacional, que forma parte de la Función de Transparencia y Control 
Social; tiene personalidad jurídica y autonomía administrativa, financiera, 
presupuestaria y organizativa; lo cual es concordante con el Art 214 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 
 
Que, el Art. 4 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, dispone que, 
para la aplicación de la Ley y la conformación de la estructura organizacional, 
se aplicarán, además de los principios previstos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de los derechos humanos, los siguientes 
principios: 
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a) Independencia: es la separación respecto al resto de instituciones y 
funciones del Estado para cumplir con eficacia su rol de promoción y 
protección de los derechos humanos y la naturaleza; 

b) Autonomía: es la capacidad de autogobernarse política y 
administrativamente con sus propios procesos normativos, 
administrativos, financieros y organizacionales; 

i) Desconcentración: es la distribución objetiva de las funciones delegadas 
en el territorio, con el fin de descongestionar y acercar la gestión a las 
personas y colectivos. 

 
Que, el Art. 9 literal b) y e) numerales 1) y 6) de la Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo, establecen que el Defensor del Pueblo representa legal, 
judicial y extrajudicialmente a la entidad, y tiene la atribución de establecer la 
estructura organizacional y otras acciones que permitan el adecuado 
funcionamiento de la institución. 
 
Que, el Art. 15 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, en su segundo 
inciso, dispone que, en caso de ausencia temporal de la Defensora o Defensor 
del Pueblo, lo reemplazará quien ejerza la Vicedefensoría.  
 

Que, el Art. 16 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, dispone que la 

Defensora o Defensor del Pueblo nombrará a la persona que ocupará el cargo 

de Vicedefensora o Vicedefensor, respetando los criterios de paridad, equidad 

e inclusión. Esta persona deberá cumplir con los mismos requisitos y criterios 

exigidos para la designación del cargo de Defensora o Defensor del Pueblo y le 

serán delegadas las competencias que considere pertinentes en virtud de la 

misión y visión de la institución. 

 
Que, mediante Resolución Administrativa Nro. 009-DPE-CGAJ-2020 de fecha 
12 de marzo de 2020, el Dr. Freddy Vinicio Carrión Intriago, Defensor del 
Pueblo, resolvió expedir la reforma y codificación del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Defensoría del Pueblo en 
cumplimiento a la nueva Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 
 
Que, de conformidad con el numeral 1.1.2. del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Defensoría del Pueblo, la Vicedefensoría 
cuyo responsable es el/la Vicedefensor/ra, tiene como misión controlar y 
evaluar las actividades técnicas de la Defensoría del Pueblo a través de la 
emisión de directrices y lineamientos coadyuvando al cumplimiento de la 
normativa legal vigente y a la consecución de los objetivos de la institución. 
 
Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
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Defensoría del Pueblo, establece las siguientes atribuciones y 
responsabilidades del/la Vicedefensor/a: 
 
a) Subrogar al Defensor/a del Pueblo en caso de ausencia temporal, de 

conformidad con el Art. 15 de la Ley Orgánica de la Defensoría del 
Pueblo; 

b) Ejercer las acciones que establecidas en otras normas legales o 
reglamentarias, le competen como segunda autoridad en el nivel 
jerárquico de la Defensoría del Pueblo y especialmente aquellas 
asignadas o delegadas por el/la Defensor/a del Pueblo; 

c) Establecer las líneas de acción en base a las políticas institucionales para 
la ejecución de los procesos operativos que le sean delegados; 

d) Presidir las comisiones institucionales de acuerdo al ámbito de su 
competencia; 

e) Suscribir   documentos   y   comunicaciones   de   acuerdo   con   las   
facultades   delegadas por la máxima autoridad; 

f) Acudir en representación del Defensor/a del Pueblo a actos, eventos y 
otros que le sean delegados;  

g) Informar al Defensor/a del Pueblo sobre la gestión de la Defensoría del 
Pueblo en el ámbito de su competencia; y 

h) Las demás que le delegue el/la Defensor/a del Pueblo. 

 

Que, la Directora de Administración de Talento Humano Encargada, mediante 

Informe Técnico No. DNATH-2020-168, de 22 de abril de 2020, en lo principal 

concluye: “…con base a la normativa y distributivo del personal de la 

Coordinación General Defensorial Zonal 8 – Delegación Provincial Guayas, se 

cuenta con 3 puestos de rol administrativo, por lo que uno de ellos puede 

brindar apoyo a la Vicedefensora, en actividades secretariales durante sus 

actividades en Guayaquil. En la Ex - Coordinación General Defensorial Zonal 5, 

existe un conductor el cual también puede brindar apoyo a la Vicedefensora”. 

 

Que, la Directora Administrativa, mediante Informe de 22 de abril de 2020, 

dirigido a la Coordinadora General Administrativa Financiera, en lo principal 

concluye: “…con el propósito de atender el requerimiento para la asignación de 

un espacio físico para uso de la señora Vicedefensora en las instalaciones que 

ocupa la Delegación Provincial de Guayas, se concluye que es factible la 

ocupación del espacio disponible en el sexto piso del edificio Ex Banco del 

Azuay; así como la asignación del vehículo de placas PEI-7242 marca 

Chevrolet Luv color blanco, con el conductor Carlos Delgado, considerando que 

con el funcionamiento de la nueva estructura ya no hay Coordinación Zonal 5 y 

la misma funcionará como una Oficina Técnica. La señora Vicedefensora 

http://www.defensordelpueblo.gov.ec/


 

Resolución No.018-2020         FD/CGAJ     

                                                

Defensoría del Pueblo  

Av. Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, Edi. Santa Prisca 

PBX (593.2) 3829670 
www.dpe.gob.ec 

cuenta con un equipo portátil que fue entregado por la institución, para la 

instalación de un aparato telefónico se está coordinando con la Delegación 

Provincial para que se coloque en la oficina que será utilizada como Despacho 

de la segunda autoridad y se preste todas las facilidades para su instalación y 

demás requerimientos que se puedan resolver desde dicha Delegación, hasta 

que se reanuden las actividades normales de trabajo. Se ha conversado con la 

señora Vicedefensora, quien ha manifestado no tener ningún inconveniente de 

utilizar el espacio físico que se le asignaría”. 

 

Que, el Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica (E), 

mediante Oficio Nro. DPE-CGPGE-2020-0008-O, de 24 de abril de 2020, 

determina que según los datos arrojados por el Sistema de Gestión Defensorial 

- SIGED, la provincia de Guayas recibe el 41,6% del total de la solicitudes y 

quejas, en relación al total nacional de ingreso de trámites de la Defensoría del 

Pueblo; y, en lo principal concluye: “…1.  El análisis realizado para la provincia 

del Guayas de los criterios de población, violencia de género, pobreza por 

necesidades básicas insatisfechas, población con discapacidad, territorial, 

casos ingresados de derechos humanos muestran una muy difícil situación que 

requiere de mayor presencia de la Defensoría del Pueblo. 2.  Las cifras 

oficiales sobre la pandemia COVID-19 (CORONA VIRUS) presentadas por el 

COE Nacional en la provincia del Guayas, presentan la mayor crisis sanitaria 

que afronta a la presente fecha el país y sus Instituciones. Las predicciones y 

consecuencias del Estado de Emergencia Sanitaria son impredecibles ya que 

por la naturaleza misma de la pandemia otras provincias podrían a futuro 

encontrarse en la difícil situación del Guayas. 3.  La protección de los derechos 

humanos de los habitantes del Ecuador es un mandato constitucional; por 

tanto, su accionar deberá ejecutarse en la zona donde se la requiera…”. 

 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Establecer la sede de la Vicedefensoría del Pueblo, en la ciudad de 
Guayaquil, para priorizar y atender el alto porcentaje de solicitudes y quejas 
que se registran en relación al total nacional de ingreso de trámites de la 
Defensoría del Pueblo, y especialmente para enfrentar de manera directa e 
inmediata los requerimientos de la ciudad y la región del país, más afectadas 
por la pandemia de COVID-19. 
 
Esta Dependencia funcionará en las instalaciones que ocupa la Delegación 
Provincial del Guayas de la Defensoría del Pueblo. 

http://www.defensordelpueblo.gov.ec/


 

Resolución No.018-2020         FD/CGAJ     

                                                

Defensoría del Pueblo  

Av. Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, Edi. Santa Prisca 

PBX (593.2) 3829670 
www.dpe.gob.ec 

 
Art. 2.- Disponer que el/la Vicedefensor/a, cumpla las atribuciones y 
responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Defensoría del Pueblo; y, las demás que le 
delegue el Defensor del Pueblo. 
 
De manera especial y durante la emergencia sanitaria se dispone que se 
optimice la atención a la ciudadanía con el objetivo de conocer sus principales 
necesidades y detectar posibles vulneraciones de derechos humanos, 
mediante una interacción directa con las personas afectadas por el Covid-19. 
Se realicen visitas, principalmente, a las unidades de salud pública, a fin de 
verificar la capacidad de atención a la ciudadanía, la dotación de insumos de 
bioseguridad para el personal de salud y apoyo, así ́ como la dotación de 
medicamentos e implementos indispensables para la atención médica en el 
contexto de la emergencia sanitaria. Se gestione un trabajo interinstitucional en 
coordinación con las autoridades competentes y organizaciones de la sociedad 
civil, con el objetivo de levantar información y entregar dotaciones alimenticias 
a quienes más lo necesitan, principalmente, a los grupos de atención prioritaria 
integrados por niños, niñas, adolescentes, mujeres embarazadas, personas 
adultas mayores y personas con discapacidad. 
 
Art. 3.- Disponer que la Dirección de Administración de Talento Humano, 
designe el personal de apoyo necesario para que cumplan sus labores en la 
Vicedefensoría. 
 
Art. 4.- Disponer que la Dirección Administrativa, asigne el espacio físico para 
el funcionamiento de la Vicedefensoría en las instalaciones que ocupa la 
Delegación Provincial de Guayas; asigne un vehículo institucional para uso 
exclusivo del/la Vicedefensor/a en cumplimiento de sus funciones específicas; y 
dote de equipos tecnológicos y un aparato telefónico para el Despacho de la 
segunda autoridad institucional. 
 
Art. 5.- Disponer que la Dirección Financiera atienda los requerimientos 
económicos de la Vicedefensoría con sujeción al presupuesto institucional.  
 
Art. 6.- De la ejecución de la presente Resolución encárguense la 
Vicedefensoría, la Coordinación General Administrativa Financiera, la Dirección 
de Administración de Talento Humano; y, la Dirección Administrativa, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Art. 7.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la presente 
fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial a cargo de Gestión 
Documental. 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cuatro días del 
mes de abril del 2020. 
 
 
 

 
Freddy Carrión Intriago 

DEFENSOR DEL PUEBLO 
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